
 

Bogotá, D.C., 26 de febrero del 2026. 
 

Señores:  
DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO 

Ciudad  
 
Referencia: Informes de evaluación preliminar y final del evento de cotización 

No. 207393 - AMP V Aseo y Cafetería.  
 

JUAN PABLO GAITÁN identificado como aparece el pie de mi firma, actuando en mi 
calidad de representante legal del CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC, identificada con 
NIT. 901.912.164-1 en adelante el “Proponente”, me permito presentar objeción a los 

informes de evaluación preliminar y final del evento de la referencia por las siguientes 
razones: 

 
En el informe preliminar de evaluación la Entidad pública las siguientes cotizaciones 
presentadas: 

 

                
 
Posteriormente manifiesta lo siguiente: 
 
Revisando las propuestas se evidencia que las propuestas más económicas corresponden a: 
CONSORCIO @ C&D Y CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC. 
 
Determinando que los proponentes que ofrecieron la propuesta más baja realizaron un descuento 
en el ítem denominado “operario de aseo y cafetería” en 41 centavos, esto en controversia en lo 
establecido en la cláusula 6. Obligaciones de la Entidad compradora:  
 

(iii) Los precios ofrecidos por el personal del servicio de aseo y cafetería no pueden cotizarse 
por debajo de los umbrales que, se relacionan en la guía del Acuerdo Marco de precios de 
conformidad con las actualizaciones que se indican en la cláusula 11 para cada una de las 
vigencias, dado que los proveedores no pueden ofertar descuentos sobre servicios de 
personal.”  
 
Por esta razón la entidad debe descartar estas propuestas. 

 
A continuación muestra el siguiente análisis de precio unitario de la mano de obra: 



 

 
Y por presentar precio unitario de mano de obra de los operarios de aseo y cafetería de 
$3.448.261,00 la entidad rechaza nuestra oferta.  
 
Nos permitimos llamar la atención de la Entidad acerca de que el literal (iii) de la Cláusula 6 del AMP 
en dos sentidos: El primero, cuando se manifiesta que el proveedor no puede ofrecer descuentos 
sobre servicios de personal, se refiere a descuentos sobre los precios mínimos antes de gravámenes 
que parecen en el catálogo, y en segundo término, cuando se refiere a los precios piso o mínimos, 
en ninguna parte del AMP ni en el catálogo de precios aparece como precio mínimo del Operario de 
aseo y cafetería el valor de $3.448.261,41, toda vez que los precios unitarios mínimos del catálogo 
aparecen antes de la aplicación de gravámenes y no existe forma posible en que el DADEP haya 
podido comparar ese precio contra el catálogo, por lo que la única forma posible para comparar dicho 
precio unitario, es en el mismo simulador en que se solicitó la cotización, contra el precio unitario 
mínimo que indica el comentario en amarillo que aparece al posicionarse sobre la celda  
“Descuento%” que dice lo siguiente: 

 
No se entiende entonces como la Entidad afirma que el precio mínimo era el que aparece 
en el simulador como “Precio Máximo”, ni con base en que actualización de catálogo con 

precios mínimos, hace tal afirmación, cuando en el catálogo de precios de precios 
actualizado de 2026 aparece la siguiente información antes de gravámenes, que no le 

permite comparar porque el precio unitario para DADEP incluye los gravámenes 
distritales a diferencia del catálogo: 
 

 



 

Dice además la cláusula 4 del AMP “Catálogo del Acuerdo Marco de Precios” lo siguiente: 
 

“Colombia Compra Eficiente aproximará todos los precios del Catálogo al valor entero 
más cercano así: números con parte decimal menor que 0,5 al entero inmediatamente 

inferior, y números con parte decimal mayor o igual que 0,5 al número entero 
inmediatamente superior.” Por esta razón y por el comentario que aparece sobre la celda 
de descuento, el valor mínimo del operario de aseo y cafetería para este evento incluidos 

los gravámenes es de $ 3.448.261 y no de $3.448.261,41 
 

En conclusión, El descuento no se ofreció sobre el precio mínimo del catálogo, sino sobre 
el precio mínimo incluidos los gravámenes que definió DADEP y el precio unitario 
ofertado por el CONSORCIO KLEAN LOGISTIC, respetó el precio mínimo definido en el 

comentario del simulador, por lo que nuestra oferta no podía ser rechazada.  
 

Solicitamos habilitarnos y revisar los documentos de desempate con el proponente que 
estemos empatados, toda vez que de lo contrario se estaría realizando una adjudicación 
irregular. 

 
Cordialmente,  

 
 

 
 
 

 

Firma representante legal del Proponente 

Nombre/Razón Social: CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC 

Representante Legal: JUAN PABLO GAITAN 

Documento de 

Identidad: 
80.063.896 de Bogotá D.C. 

NIT:  901.912.164-1 

Dirección física: CR 72 H BIS 37 D 21 SUR BRR CARVAJAL 

Correo Principal: consorciocleanlogistic@gmail.com 

 
 

Se Anexa: Documentos para desempate en carpeta .ZIP 


